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Antecedentes 



 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se eliminó la adición hecha por los diputados que establecía 
que las bebidas azucaradas que tuvieran máximo 5 miligramos de azúcar añadida por litro pagarían el 50% del 
impuesto vigente, es decir 50 centavos y no 1 peso como actualmente ocurre. 

 Se argumentó que aún con el límite de gramos de azúcares añadidos, los cuales no aportan micronutrientes, inciden 
en el aumento de peso y en un mayor riesgo de contraer enfermedades no transmisibles. 

 Gasolinas. Se eliminó la tasa fija adicional de tal forma que el valor máximo y mínimo de la gasolina estará sujeto a la 
inflación y a la fluctuación de la banda establecida. El objetivo es dar más certeza a los consumidores sobre las 
condiciones que regirán durante 2016. 

 Ley del Impuesto sobre la Renta. Se aumentó de 100 a 250 pesos el monto para que los contribuyentes no expidan 
comprobantes fiscales; y se elevó de 2,000 a 5,000 pesos el monto que sirve de base para que los pagos por 
erogaciones por compras e inversiones se realicen por transferencia electrónica de fondos. 

 Se elevó de 10 a 15% el límite de los ingresos para poder ser susceptibles de deducciones y se precisó que los 
términos para la deducibilidad por salud, beneficien a quien acredite discapacidad, aun sin pertenecer al seguro 
social. 

 Se estableció una disposición transitoria a la ley para que el Servicio de Administración Tributaria implemente 
programas de revisión continua a fin de evaluar el funcionamiento de los servicios electrónicos y los distintos a 
Internet, a fin de mejorar la atención de la autoridad al contribuyente. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se acordó que la Auditoria Superior de la Federación sea la 
que revise directamente los proyectos de infraestructura de las entidades federativas y los municipios no incluidos en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Banxico contribuirá a disminuir la deuda pública 
 Además, el Pleno del Senado aprobó el dictamen por la que se adiciona un artículo 19 Bis a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para que el remanente de operación del Banco de México sea usado para 
disminuir la deuda pública y mejorar la posición financiera del Gobierno federal. 

 El artículo estipula que, cuando menos el 70% de los remanentes del Banco Central se destinarán a la amortización de 
la deuda pública, ya sea a la contratada en ejercicios fiscales anteriores o a la reducción del monto de financiamiento 
necesario para cubrir el déficit presupuestario aprobado para el ejercicio fiscal en que se entere el remanente, o bien, 
una combinación de ambos conceptos. 

 El resto del remanente se destinará al fortalecimiento del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, o 
al incremento de activos que fortalezcan la posición financiera del Gobierno. 
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 4 billones 763 mil 874 millones de pesos es el monto de considera la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016  

 Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio 
fiscal de 2016, se proyecta una recaudación federal participable por: 

  2 billones 428 mil 227.8 millones de pesos. 
 Los legisladores coincidieron con el incremento en la estimación del tipo 

de cambio, de 15.90 a 16.40 pesos por dólar de los Estados Unidos de 
América, y en que el precio ponderado acumulado del barril de petróleo 
crudo de exportación sea de 50 dólares, así como en la previsión del 
nivel de la plataforma de producción de petróleo crudo de 2 mil 247 
millones de barriles diarios. 

 Además, respaldaron la propuesta de estimar un crecimiento 
económico previsto para el año 2016, proyectando una expansión 
del Producto Interno Bruto (PIB) de entre 2.6 y 3.6 por ciento, así como 
un déficit estimado del 0.5 por ciento del PIB. 

 Del mismo modo, se avaló la previsión de que para 2016 
la inflación esperada se mantenga dentro del rango objetivo previsto por 
el Banco de México de un tres por ciento. 
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  “Con estas medidas, ¿cómo espera el gobierno federal que exista 
estabilidad macroeconómica y un crecimiento de entre el 2.6 y 3.6 
por ciento como se propone?”, cuestionó. 

 El senador del PAN Víctor Hermosillo y Celada, al hablar en contra 
del dictamen, preguntó que si lo mejor para México es endeudar a 
las familias mexicanas, seguir castigando a la clase media con 
impuestos, que su gobierno siga gastando mucho y mal o que se 
siga haciendo de la vista gorda en el tema de las pensiones. 

 Enfatizó que el asunto de las pensiones es una granada en la mano 
a punto de explotar, y que en el Senado no se trabaja en una 
reforma de gran calado para enfrentar este problema, lo que 
provocará que luego se tomen medidas totalmente impopulares. 

 Por su parte, su correligionario Ernesto Ruffo Appel aseveró que no 
se puede gastar más de lo que se ingresa de forma permanente, e 
indicó que cuando se pide prestado es cuando se tiene el ingreso 
para pagar tal deuda. 

 Subrayó que México está en un problema estructural de deuda, toda 
vez que se pide prestado, pero no se sabe cómo se va a pagar, por 
lo que consideró que en cuestión de finanzas públicas se ha 
perdido su racionalidad. 
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 “El Presupuesto de Egresos 2016 está en línea con un déficit 
público de 0.5% del PIB.  

 Respecto a la Ley de Ingresos, consideramos que los supuestos 
macroeconómicos incluidos en la ley podrían resultar 
relativamente agresivos, ante el difícil entorno internacional 
tanto para los precios del petróleo como para el crecimiento”. 

 Si bien estos dos riesgos podrían traer consigo una recaudación 
tributaria menor a la esperada. 

  Banorte comentó que las adecuaciones realizadas en el IEPS 
tanto de la gasolina como de refrescos y bebidas endulzadas, 
podrían compensar en parte por una recaudación eventualmente 
más baja. 

 Pero: ¿cúales son los cambios más significativos?  
 Aquí compartimos los principales modificaciones al presupuesto 

del próximo año, según Hacienda. 
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 1. Educación 
 En materia educativa, el Congreso aprobó una 

ampliación superior a los 5,000 mdp, de los 
cuales, 1,500 mdp se destinarán a fortalecer 
programas de educación básica,  programas 
de escuelas de tiempo completo y para el 
desarrollo profesional docente. 

 Asimismo, se aprobaron ampliaciones por 
2,000 mdp que se destinarán a proyectos 
culturales y  1,000 millones en apoyo a la 
educación superior. 
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 2. Campo 
 Para el campo mexicano se destinó una 

ampliación mayor 21,000 mdp al programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo 
Sustentable, que contempla recursos por 
22,259 mdp para el Programa de Fomento a 
la Agricultura. 

 Además 10,603 mdp para el Programa de 
Productividad Rural, y 6,160 millones de 
pesos para el nuevo Programa de Apoyo a 
Pequeños Productores. 
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 3. Salud 
 El presupuesto aprobado para la Secretaría de Salud tuvo 

ampliación superior a los 2,500 mdp, con lo que contará con 
un presupuesto de 132,217 millones de pesos en 2016, 
monto 2% superior al previsto en el proyecto del Ejecutivo. 

 Se prevé una ampliación por 1,065 mdp para la atención 
médica de las personas que no cuentan con un esquema de 
aseguramiento y son atendidas en los Institutos Nacionales y 
Hospitales a cargo de la Secretaría de Salud, tales como los 
Institutos Nacionales de Cancerología, Cardiología y 
Pediatría, así como el Hospital General de México. 

 Asimismo, el dictamen contempló una aumento superior a 
1,000 mdp para acciones de prevención y control de 
enfermedades,  como VIH/SIDA, sobrepeso, obesidad y 
diabetes, campañas de vacunación, programas de protección 
contra riesgos sanitarios y de vigilancia epidemiológica, así 
como la atención a la salud materna, sexual y reproductiva. 
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 4. Derechos de género 
 El presupuesto aprobado buscará mejorar los 

derechos establecidos en la Constitución en 
temas de igualdad entre mujeres y hombres, 
con una asignación de 25,648 mdp para 
2016. 

 Los recursos previstos para la igualdad entre 
mujeres y hombres se incrementará 55% en la 
presente administración. 
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 5. Infraestructura 
 Hacienda dijo que incrementará en más de 

12,000 mdp la infraestructura carretera a 
través de proyectos de construcción y de 
obras de conservación de infraestructura, sin 
detallar qué proyectos. 
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 Ya se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual entró en vigor a 
partir del viernes 9 de octubre, razón por la cual compartimos: 

 12 puntos relevantes del nuevo reglamento de la ley del ISR. 
 Se adecuan las referencias a los preceptos de la Ley del ISR vigente 
 Los estados financieros consolidados pueden elaborarse con los 

principios de contabilidad denominados “United States Generally 
Accepted Accounting Principles” o las normas internacionales de 
información financiera 

 Los contribuyentes del sector primario podrán aplicar la reducción 
del ISR también en pagos provisionales 

 Se establecen reglas adicionales a cumplir relacionadas con la 
declaración informativa de contraprestaciones y donativos 
recibidos en efectivo 

 Debe presentarse el informe sobre préstamos y aumentos de 
capital recibidos en efectivo cuando se reciban en dos o más 
pagos que excedan de 600 mil pesos durante un ejercicio 
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http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5410905&fecha=08/10/2015
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 En la distribución de dividendos mediante fideicomisos 
celebrados de acuerdo con las leyes mexicanas se prevé 
que se causará el ISR adicional del 10 % 

 Se puntualizan los casos en que las donatarias autorizadas 
cumplen con destinar sus activos para fines propios de su 
objeto social , así como aquellos en los que esto no ocurre 

 Se contempla que se informará sobre las operaciones 
recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera o 
en piezas de oro o plata si al incluir los impuestos se 
supera la cantidad de 100 mil pesos.  

 También será obligatorio cuando por una operación se 
efectúen uno o varios pagos.  

 Si la contraprestación se paga con cheque, transferencia o 
instrumentos monetarios y efectivo, moneda nacional o 
extranjera o con piezas de oro o plata, solo se comunicará 
el monto pagado conforme a los últimos medios y siempre 
que sea superior a 100 mil pesos 
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 Si no es posible efectuar la compensación de los saldos a favor de los 
trabajadores, bastará que exista un saldo a favor y la presentación de la 
declaración anual por parte de los subordinados para solicitar la devolución 
en términos del artículo 22 del CFF 

 Los empleadores obligados a expedir los comprobantes fiscales deberán 
consignar en los mismos todos los datos de la persona que le hubiese 
prestado servicios personales subordinados, y devolverle a ésta, el original 
de los comprobantes fiscales expedidos por otros empleadores que le 
hubiese entregado durante el año de calendario de que se trate, 
conservando copias de estos últimos 

 Los establecimientos permanentes de personas morales extranjeras a la 
oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de ésta en el 
extranjero que con anterioridad a la entrada en vigor de la LISR, optaron 
por la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo, podrán 
disminuir de la cuenta de remesas la cantidad que resulte en términos del 
artículo 221, fracción III de la Ley abrogada, según sea el caso 

 Las erogaciones efectuadas por salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado pagadas en efectivo, podrán ser 
deducibles, siempre que además de cubrir todos los requisitos que señalan 
las disposiciones fiscales, se cumpla con la obligación de emitir el CFDI 
correspondiente por concepto de nomina. 

 Fuente: IDConline 
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 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 REGLAMENTO de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 
 ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 2, 8, 
17, 24, 26, 27, 28, 29, 31, 36, 39, 41, 45, 46, 54, 73, 76, 82, 86, 93, 96, 112, 121, 124, 126, 
151, 161, 191, 195 y demás relativos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 TÍTULO I 
 Disposiciones Generales 
 Artículo 1. Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 I. Ley, la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
 II. Impuesto, el impuesto sobre la renta; 
 III. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
 IV. SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 
 Artículo 2. Cuando la Ley o este Reglamento señalen la obligación de presentar avisos ante las 

autoridades fiscales, éstos deberán presentarse en los plazos y formas que establecen el Código 
Fiscal de la Federación, su Reglamento y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
el SAT. 

 Artículo 3. Para efectos de la Ley y este Reglamento se entenderá por automóvil aquel vehículo 
terrestre para el transporte de hasta diez pasajeros, incluido el conductor. 

 No se considerarán comprendidas en la definición anterior las motocicletas, ya sea de dos a cuatro 
ruedas. 
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Ley de Ingresos 
 



 Se mantienen los estímulos fiscales que estuvieron vigentes 
durante 2015: 

 Tasa de recargos reducida para los pagos en parcialidades de 
créditos fiscales. 

 Reducción de multas por incumplir obligaciones formales, por 
ejemplo, por no presentar declaraciones o por no llevar 
contabilidad. 

 La posibilidad de acreditar el 50% de los pagos por cuotas por el 
uso de carreteras contra el ISR, para contribuyentes dedicados al 
transporte de carga y de pasaje. Se especifica este año que 
también aplica para el transporte turístico.  

 A las personas morales se les permite disminuir de su utilidad 
fiscal, el PTU pagado a sus trabajadores, para efectos del ISR.  

 Se otorga una deducción adicional para el ISR, para los 
contribuyentes que realicen donaciones en bienes para la 
alimentación o para salud, equivalente al 5% del costo de lo 
vendido que corresponda a dichas mercancías.  
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 ¿Qué le espera a mexicanos con la Ley de Ingresos?  
 10 puntos que impactarán su economía. 
 RECAUDACIÓN 
 De acuerdo con la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 

(ILIF), se esperaba un total de 4 billones 746 mil 945 millones 
por concepto de recaudación, pero finalmente los legisladores 
estimaron que los recursos por ingresos tributarios podría 
ascender a los 4 billones 763 mil 874 millones de pesos. 

 Asimismo se mantuvo la propuesta del Ejecutivo federal de que 
el siguiente ejercicio fiscal no aumentarían ni se crearían nuevos 
impuestos. 

 CRECIMIENTO ECONÓMICO 
 Los legisladores no modificaron la propuesta del Ejecutivo 

federal que estimó un crecimiento económico entre 2.6 y 3.6 por 
ciento del Producto Interno Bruto (PIB), así como un déficit del 
0.5 por ciento del PIB. 
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 TIPO DE CAMBIO 
 Se espera que para el 2016 el peso mexicano se mantenga en un valor 

promedio de 16.40 pesos por dólar, es decir, 50 centavos menos de lo 
previsto en el Paquete Económico propuesto por el Ejecutivo en 
septiembre pasado. 

 El ajuste fue aprobado luego que de los diputados argumentaran que 
debido a la volatilidad de los últimos meses era necesario realizar dicho 
ajuste, además de que esto beneficiaría al consumo de los mexicanos. 

 PRECIO DE PETRÓLEO 
 También se conservó el precio del petróleo en 50 dólares por barril, con 

una producción estimada de crudo de dos mil 247 millones de barriles 
diarios durante 2015, mientras que en los Precriterios de Política 
Económica de este año, el precio planeado fue de 55 dólares. 

 Algunos especialistas en análisis económicos consideran que mantener 
el precio en 50 dólares por barril, sigue siendo bajo a comparación de 
otros países en desarrollo como donde el valor del crudo llegó a 
blindarse hasta 70 dólares. 
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 GASOLINA  
 Otro de los cambios más significativos que tiene la Ley de 

Ingresos fue la modificación de la fracción III, del artículo V, 
donde se estableció que las cuotas fijas aprobadas para el año 
siguiente son de 4.16 pesos para la Magna, 3.52 en la Premium y 
4.58 pesos para el Diesel mismas que se ajustarán cada año 
respecto a la inflación la cual se estimó en un 3 por ciento 

 De acuerdo con el Centro de Investigación Económica y 
Presupuestaria (CIEP) si se registra el valor más alto del precio de 
la gasolina, la magna podría llegar a los 15.37 pesos por litro, la 
Premium a 15.97 es decir un incremento de 6.9 y 18 por ciento, 
respectivamente. 

 Actualmente se establece que el Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (IEPS) aumenta cuando disminuye el precio 
del petróleo, mientras que con lo aprobado por los legisladores, 
este impuesto se mantendrá fijo. 
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 REFRESCOS 
 Organizaciones lograron revertir la propuesta de disminución de 

impuesto sobre el refresco. Foto: Luis Barrón,  
 Sin Embargo: 
 Luego de dos semanas de debate y gracias al señalamiento de 

organizaciones nacionales e internacionales, los legisladores rechazaron 
bajar el impuesto que se cobra por las bebidas azucaradas. 

 De acuerdo con el dictamen emprendido por la Cámara de Diputados se 
pretendía aprobar la reducción del 50 por ciento a la cuota de un peso 
por concepto de Impuesto Especial sobre Producción y Servicio (IEPS) 
que pagan las embotelladoras de refrescos siempre y cuando las 
bebidas que producen tengan menos de cinco gramos de azúcar por 
cada cien mililitros. 

 Dicho gravamen se implementó en la Reforma Fiscal de 2013 con el 
objetivo de reducir la obesidad entre los mexicanos, argumento que 
retomaron los diputados y organismos la sociedad civil en contra de la 
medida, además de que podría ocasionar una pérdida de 500 millones 
de pesos por recaudación. 
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 IEPS, ISR y RIF 
 Se liberó de expedir comprobantes fiscales en operaciones de 

hasta 250 pesos a los contribuyentes del Registro de 
Incorporación Fiscal, cuando el adquiriente no solicite el 
comprobante. 

 Asimismo aumentó de 2 mil a 5 mil el monto que sirve de base 
para que los pagos por erogaciones por compras e inversiones 
se realicen mediante transferencia electrónica de fondos. 

 Los legisladores también decidieron ampliar la deducción 
inmediata del ISR para nuevas inversiones que realizan las 
empresas con ingresos anuales de 50 millones de pesos a 100 
mdp. 

 Respecto a la reinversión de utilidades se aplicará para todas las 
empresas y no sólo las que cotizan en la Bolsa Mexicana de 
Valores (BMV). 

 Se aprobó también elevar de 4 a 8 salarios mínimos la exención 
del pago del ISR de los ingresos que tienen las personas físicas 
que trabajan en actividades agrícolas y del campo. 
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 REMANENTES 
 Sin ninguna modificación en el Senado y con 358 votos a 

favor, 88 en contra y 23 abstenciones, el proyecto de 
decreto en el que se modificó el artículo 19 BIS de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Se aprobó por los diputados que el 70 por ciento de los 
remanentes que genera el Banco de México (Banxico) se 
destinen al pago de deuda. 

 La reducción del déficit y para el Fondo de Estabilización 
de Ingresos Presupuestarios. 

 Quedó también aprobado un endeudamiento por hasta por 
535 mil millones de pesos por parte del Ejecutivo federal y 
un endeudamiento externo de 6 mil millones de dólares 
de Estados Unidos. 
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Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

 



 LEY DEL ISR 2016 
  

Estas son las principales modificaciones que realizaron los legisladores a la 
propuesta del Ejecutivo: 
 

 Aumenta el límite global de deducciones para personas físicas: 5 salarios mínimos 
elevados al año ($127,932.50) o el 15% del total de los ingresos del contribuyente, 
lo que resulte menor. En 2015, el límite fue de 4 salarios mínimos elevados al año o 
el 10% de los ingresos. 

 Nuevos conceptos para deducciones personales: Gastos médicos vinculados con 
alguna incapacidad o discapacidad. Estos gastos no están sujetos al límite global de 
deducciones. 

 Se incrementa el monto deducible por adquisición de automóviles de $130,000.00 a 
$175,000.00. 

 Se reduce de 5 a 3 años el plazo que debe transcurrir para ejercer la exención por 
enajenación de casa habitación por parte de personas físicas. 

 Se establece la deducción inmediata de inversiones en activo fijo para empresas 
y personas físicas con actividad empresarial, con ingresos que no rebasen de 100 
millones de pesos.  

 Este beneficio también se aplica a las empresas dedicadas a la construcción y a las 
dedicadas a la producción y distribución de energía.  

 Las deducciones se podrán acreditar en su totalidad para efectos del IVA. 
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 DEDUCCIÓN DE IMPUESTOS: 
 

 Las personas físicas podrán deducir impuestos de gastos 
personales por un monto de 5 salarios mínimos en lugar 
de 4 como lo propuso el  Ejecutivo. 

 En cuanto a las deducciones personales por incapacidad 
aprobada, se precisa que el beneficio se podrá aplicar 
tanto cuando se cuente con un certificado de incapacidad 
o de discapacidad y que dichos documentos podrán ser 
emitidos por las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud, y se modificó de 10 a 15 por ciento el 
límite del monto total de deducciones. 

 Se permitió deducir de impuestos la compra de 
automóviles nuevos hasta por 175 mil pesos y no en 130 
mil contemplado en la iniciativa del Ejecutivo Federal. 
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 EXENCIONES. 
 

 Quedó aprobada por los diputados también la 
exención de la venta de casas habitación que será 
aplicable siempre y cuando durante los tres años 
anteriores a la fecha de la transacción el 
contribuyente no haya enajenado otra. 

 También se aprobó que se diseñará un esquema que 
facilite el pago del ISR e IVA al 98 por ciento de las 
empresas artesanales que operan bajo el esquema 
Pymes, esto “tomando en consideración que la gran 
mayoría de los artesanos habitan en comunidades 
indígenas y aun cuentan con acceso limitado a la 
tecnología”, según dijo la Diputada Mariana Benítez 
Tiburcio, del PRI. 
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Límite de las deducciones, el controvertido último párrafo. 
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 La reforma fiscal tiene por objeto promover el ahorro y la inversión. 
 Otorgar claridad y certidumbre jurídica a los contribuyentes. 
 Facilitar el cumplimiento de los compromisos internacionales del país en materia de combate a 

la evasión fiscal; así como promover la formalización y el cumplimiento de las disposiciones 
tributarias, según se señaló en la exposición de motivos respectiva. 

 En ese tenor, dentro de las diversas –aunque no extensas ni profundas– modificaciones que se 
efectuaron a la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). 

 Ante la posible disminución en la disponibilidad de recursos financieros a nivel internacional, 
se consideró necesario adoptar medidas para reforzar el ahorro doméstico que, a su vez, 
permitan a los contribuyentes transparentar los recursos no reportados en México que poseen 
en el extranjero, incluyendo los provenientes de regímenes fiscales preferentes. 

 Es por ello que, para el año 2016, los contribuyentes podrán acceder a un programa temporal 
de repatriación de capitales, a través del cual realizarán el pago del impuesto correspondiente 
a los ingresos derivados de inversiones mantenidas en el extranjero hasta el 31 de diciembre 
de 2014,teniendo por cumplidas sus obligaciones fiscales formales, evitando multas y 
recargos. 

 Al respecto, es importante destacar que, en el pasado, los esquemas de repatriación de 
capitales se caracterizaban por otorgar verdaderos beneficios como descuentos en las tasas del 
impuesto sobre la renta, permitiendo además que el pago se consumara de manera totalmente 
anónima; situación que sin duda, llenaba de tranquilidad a los contribuyentes que se 
regularizaban por este conducto. 

 Sin embargo, para el año 2016, el esquema disponible no solamente no goza de los beneficios 
antes apuntados, sino que además se distingue por exigir el cumplimiento de requisitos y de 
contener una serie de restricciones que lo convierten en una opción poco atractiva. 
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Experiencia de la SEC 
EN XBRL 



13
0 

4.- Extender la 
taxonomía 

5.- Crear el documento 
de instancia 

6.- Validar el documento de instancia 

3.- Mapeo de la 
información y 
selección de la 

taxonomía 

2.- Evaluar el 
alcance 

7.- Publicar el 
documento 

1.- Integrar  el 
equipo de 
trabajo 

IFRS & BMV 
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• La SEC en base a la experiencia que tuvieron los Voluntary 
Adopters (2009) en su programa de prueba, concluye que el 
número de horas hombre necesarias para el proceso de 
etiquetado y reporte bajo XBRL es: 

Etiquetado de los 
estados financieros 

 
125 horas para el 

primer reporte. 
17 horas para las 

entregas 
subsecuentes. 

$6,140 por el software 
y los servicios 
adicionales. 

Etiquetado de notas 
 

7 horas para el 
etiquetado en bloque 
por el primer año de 
reporte. 

70 horas por el 
etiquetado en detalle 
por el reporte del 
segundo año. 

35 horas para los 
reportes 
subsecuentes. 

Etiquetado de 
cédulas 

 
1 hora para el 

etiquetado en 
bloque del primer 
año. 

7 horas para el 
etiquetado en 
detalle para el 
segundo año. 

5 horas para los 
reportes 
subsecuentes. SEC. “Interactive Data to improve financial reporting”. Final Rule. Federal Register / Vol. 74, No. 26 / 

 Tuesday, February 10, 2009 / Rules and Regulations 
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Reporte de la 
información con 
notas y cédulas 
etiquetadas en 

bloque 

Primera entrega ~ [$42,000 - $82,000] 

Entregas subsecuentes ~ [$13,000 - 
$21,000] 

Reporte de la 
información con 
notas y cédulas 
etiquetadas en 

detalle 

Primera entrega ~ [$31,000 - $60,000] 

Entregas subsecuentes ~ [$21,000 - 
$38,000] 

SEC. “Interactive Data to improve financial reporting”. Final Rule. Federal Register / Vol. 74, No. 
26 / Tuesday, February 10, 2009 / Rules and Regulations 



Beneficios 



• Exactitud. 
• Datos 

validados. 
• Accesibilidad. 
• Análisis. 
• Comparabilida

d. 

• No hay re-tecleo. 
• Acceso instantáneo por 

parte del usuario. 
• Actualizaciones más 

frecuentes. 
• Se reduce el tiempo de 

preparación de los 
reportes. 

• Proceso 
automatizado. 

• Software abierto. 
• Menor esfuerzo y 

tiempo. 

Mejor Más Rápido Más Barato 
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País Entidad Para qué usan el XBRL Inicio 
Australia Australian Prudential Regulatory 

Authority 
Recepción de información financiera 2001 

Japón Tokio Stock Exchange Resumen de información financiera anual 2003 
Japón Japanese National Tax Agency Recepción de información fiscal 2003 
Corea KOSDAQ stock exchange Información financiera para los inversionistas 2003 
Alemania Deutsche Bundesbank Análisis financiero  2003 
Dinamarca Danish Commerce and Companies 

Agency 
Registro en línea de compañías 2003 

Nueva Zelanda New Zealand stock exchange Programa piloto para recibir y distribuir 
información financiera 

2004 

Holanda Dutch water authority Varios reportes obligatorios 2004 
Estados Unidos 
de América 

Securities and Exchange Commission Recepción voluntaria de información financiera 
de las entidades reguladas 

2004 

Reino Unido UK Inland Revenue Recepción de información fiscal 2005 
Irlanda Central Statistics Office Reportes trimestrales de las industrias 2005 
Estados Unidos 
de América 

Federal financial institutions 
examination Council (FDIC, FRS & 
OCC) 

Reportes de registro de las entidades reguladas 2005 

España Spanish stock exchange Información financiera 2005 
España Bank of Spain Información financiera 2005 
Holanda Dutch tax authority Recepción de información fiscal 2005 
Bélgica Banking, Finance and Insurance 

Commission 
Recepción de información financiera 2006 

China Shanghai stock exchange Recepción de información financiera semestral 2006 
China Shenzhen stock exchange Recepción de información financiera semestral 2006 
Japón Bank of Japan Recepción de información financiera mensual 2006 
Singapur Accounting and corporate regulatory 

authority 
Recepción de información financiera 2006 

Estados Unidos 
de América 

Securities and Exchange Commission Ofrece incentivos para que las compañías 
reporten su información financiera bajo XBRL 

2006 

Bélgica Central Balance Sheets Office Recepción de información financiera 2007 
 

Baldwin, Brown y Trinkle. 2006. “XBRL: An impact framework and research challenge”. Journal 
of Emerging Technologies in Accounting. 3:1, 97-116. 



• La BMV empezó a trabajar en el proyecto XBRL a 
partir del 2012. 
 
 
 
 
 
 
 

• El equipo de trabajo está integrado por: Comité de 
emisoras, la BMV y la CNBV. 
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Sitio de la BMV, disponible en: <http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/xbrl> 

FASE 1 
(2012) 

 
1.Mapeo de la taxonomía 

de IFRS (2012) con el 
catálogo contable de la 
BMV. 

2.A partir del 1Q 2014 la 
BMV generará el archivo 
XBRL y lo publicará en su 
página. 

3.Se harán las 
adecuaciones necesarias 
a la taxonomía. 

FASE 2 
(2014 y 2015) 

 
1.Revisión final del 

catálogo de 
información 
financiera. 

2.Ampliar la taxonomía 
a las notas. 

FASE 3 
(2016) 

 
1.A partir del 1Q 2016 

todas las empresas 
públicas deberán 
entregar su reporte 
bajo XBRL. 

http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/xbrl


• La BMV ha preparado 
cuatro diferentes 
taxonomías: 

1. Empresas Industriales 
Comerciales y de 
Servicios inscritas con 
Acciones o Deuda a Largo 
Plazo (ICS). 

2. Empresas Industriales 
Comerciales y de 
Servicios inscritas con 
Deuda a Corto Plazo (CP). 

3. Sociedades Anónimas de 
Promoción Bursátil 
(SAPIB). 

4. Fideicomisos de 
Infraestructura y Bienes 
Raíces (FIBRAS)  
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Sitio de la BMV, disponible en: 
<http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_

ICS.pdf> 

http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf
http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf
http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf


Sitio de la BMV, disponible en: 
<http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_

ICS.pdf> 
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http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf
http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf
http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf


Sitio de la BMV, disponible en: 
<http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_

ICS.pdf> 
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http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf
http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf
http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/BMV_repositorio/_vtp/BMV/21a8_xbrl/_rid/223/_mto/3/Taxonomia_Ilustrada_MX_ICS.pdf


http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/capitales 
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<ifrs:NameOfReportingEntityOrOtherMeansOfIdentification 
contextRef="PActual_Duracion">BIMBO</ifrs:NameOfReportingEntityOrOtherMeansOfIdentification> 
  <mx-ifrs-ics:ClaveCotizacion contextRef="PActual_Duracion">BIMBO</mx-ifrs-ics:ClaveCotizacion> 
  <ifrs:DescriptionOfNatureOfFinancialStatements 
contextRef="PActual_Duracion">CONSOLIDADO</ifrs:DescriptionOfNatureOfFinancialStatements> 
  <ifrs:DateOfEndOfReportingPeriod contextRef="PActual_Instante">2015-03-31</ifrs:DateOfEndOfReportingPeriod> 
  <ifrs:PeriodCoveredByFinancialStatements contextRef="PActual_Duracion">2015-01-01 2015-03-
31</ifrs:PeriodCoveredByFinancialStatements> 
  <ifrs:DescriptionOfPresentationCurrency contextRef="PActual_Duracion">MXN</ifrs:DescriptionOfPresentationCurrency> 
  <ifrs:LevelOfRoundingUsedInFinancialStatements 
contextRef="PActual_Duracion">0</ifrs:LevelOfRoundingUsedInFinancialStatements> 
  <mx-ifrs-ics:Dictaminado contextRef="PActual_Duracion">NO</mx-ifrs-ics:Dictaminado> 
  <ifrs-cp_1:NoncurrentDerivativeFinancialLiabilities contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" 
unitRef="MXN">1540394000</ifrs-cp_1:NoncurrentDerivativeFinancialLiabilities> 
  <ifrs:DeferredIncomeClassifiedAsNoncurrent contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" 
unitRef="MXN">0</ifrs:DeferredIncomeClassifiedAsNoncurrent> 
  <ifrs:NoncurrentProvisionsForEmployeeBenefits contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" 
unitRef="MXN">24594619000</ifrs:NoncurrentProvisionsForEmployeeBenefits> 
  <ifrs:OtherLongtermProvisions contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" 
unitRef="MXN">1988735000</ifrs:OtherLongtermProvisions> 
  <mx-ifrs-ics:PasivosRelacionadosconActivosMantenidosparaVentaCirculantesNoCirculantes contextRef="P_2014-12-
31_Instante" decimals="-3" unitRef="MXN">0</mx-ifrs-
ics:PasivosRelacionadosconActivosMantenidosparaVentaCirculantesNoCirculantes> 
  <ifrs-cp_1:OtherNoncurrentLiabilities contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" unitRef="MXN">0</ifrs-
cp_1:OtherNoncurrentLiabilities> 
  <ifrs:Equity contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" unitRef="MXN">53601612000</ifrs:Equity> 
  <ifrs:EquityAttributableToOwnersOfParent contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" 
unitRef="MXN">50974361000</ifrs:EquityAttributableToOwnersOfParent> 
  <ifrs:IssuedCapital contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" 
unitRef="MXN">4226510000</ifrs:IssuedCapital> 
  <ifrs:TreasuryShares contextRef="P_2014-12-31_Instante" decimals="-3" unitRef="MXN">0</ifrs:TreasuryShares> 
      
     

 
     

 
     

 

http://www.bmv.com.mx/wb3/wb/BMV/capitales


Impacto en el plan de 
estudios 



“La contabilidad sin tecnología no se concibe” 
“La tecnología llegó para quedarse” 
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La 
tecnología 

Nos ha rebasado y la profesión contable debe 
aprender a utilizarla a su favor. 

Nos permite reducir costos de generación, 
almacenamiento y administración de la 
información. 
Facilita los procesos de fiscalización y de 
auditorias internas y externas. 

Permite hacer más eficiente y efectiva la 
comunicación de la información financiera. 



 Fuerte inversión en capacitación de profesores. 
 

 Fuerte inversión en hardware y software. 
 

 Definir estrategias que hablen el idioma del negocio y 
que se puedan comunicar con el idioma de la tecnología 
(XBRL). 
 

 Anticipar los cambios analizando lo que sucede en otros 
países (globalización). 
 

 Tener un enfoque multidisciplinario y abierto a los 
cambios. 
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 Saber implementar el XBRL desde el punto de vista 
estratégico. 
 

 Conocer el concepto de Markups y etiquetas. 
 

 Preparar y validar los reportes preparados bajo XBRL. 
 

 Conocer los elementos del XBRL. 
 

 Aprender a utilizar el software desarrollado para 
preparar un documento con base en XBRL. 
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 Según Perdana, Robb y Rohde (2015), existen diferentes 
formas de familiarizar a los alumnos en el uso del XBRL: 

 
1. Creando documentos XML. 
2. Aprender a interactuar con los software para etiquetar. 
3. Haciendo extensible una taxonomía existente. 
4. Seleccionando elementos de una taxonomía y etiquetar 

los elementos de los estados financieros. 
5. Analizando cada etapa para crear los documentos de 

instancia. 
6. Analizando documentos creados con XBRL. 

14
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Perdana, Robb and Rohde. 2015. “An integrative review and synthesis of XBRL research in 
academic journals”. Journal of Information Systems. 29:1, 115-153. 



 La propuesta se hizo con base en las necesidades que 
diferentes organismos americanos plantearon a la 
profesión contable. 
◦ ACIFR (SEC´s Advisory Committee on Improvements to 

Financial Reporting). 
◦ ACAP (SEC´s Advisory Committee on the Auditing  

Profession to the U.S. Department  of the Treasury). 
◦ Internal Audit Networks. 
◦ AICPA Leadership. 
◦ SEC. 
 

 La solución propuesta no fue incorporar el uso de XBRL 
en la tradicional materia de Sistemas de Información 
Contable. 
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Debreceny and Farewell. 2010. “XBRL in the accounting curriculum”. Issues in accounting 
Education 25:3, 379-403. 



 
 Según los autores la mejor forma de implementarlo no 

es a través de una sola materia, sino haciendo prácticas 
de XBRL en las materias básicas de un programa de 
nivel licenciatura, como: 
 
 
 Contabilidad Financiera. 
 Auditoría. 
 Costos 
 Impuestos corporativos. 
 Contabilidad internacional. 
 Análisis de la información financiera. 
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Debreceny and Farewell. 2010. “XBRL in the accounting curriculum”. Issues in accounting 
Education 25:3, 379-403. 

Integrar el 
XBRL al plan 
de estudios. 



 
       “Alinear el XBRL a través de todos los cursos 
de       contabilidad que integran el mapa 
curricular ya que  afecta todo el proceso de reporte 
de la información” 

 
 

 Para esto, se necesita: 
 Profesores capacitados en el uso del XBRL. 
 Aulas de cómputo. 
 Desarrollar casos prácticos mexicanos. 
 Desarrollar videos o tutoriales. 
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Debreceny and Farewell. 2010. “XBRL in the accounting curriculum”. Issues in accounting 
Education 25:3, 379-403. 



Debreceny and Farewell. 2010. “XBRL in the accounting curriculum”. Issues in accounting 
Education 25:3, 379-403. 
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¡Gracias! 

C.P.C. y P.C.Fi. Luis Carlos Ledesma Villar 
ITAM 

Noviembre- Diciembre de2015 
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